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MiistraEioi prottMíal 
Gobierno GM1 

la prsfiiiEía ie León 
e á o e t e c l a 

C I R C U L A R 
Por acuerdo de la Direcc ión Gene

ral de Beneficencia y Obras Sociales 
quedan prerrogados para ei ejerci® 
1951, los presupuestos aprobados de 
las fundaciones benéfico particula
res y mixtas sobre las que ejerce 
protectorado el Ministerio de la Go
bernación, sin perjuicio de que aqué-
'las que precisen modificarlos, for
mulen los fiuevos e* los plazos que 
señala la vigente ins t rucc ión de Be-
aencencia. 

.Lo que se púb l i ca para cono-
^nnento de los señores Presidentes 
«e les Patronatos de las citadas fun
daciones. 

León, 21 d« Octubre de 1950. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

dd69 J V. Barquero 

Proiifldal de Ganader ía 
CIRCUI AR NUMERO 96 

tia ,Yéndose presentado la Epizoo-
te «ab ia en el ganado exjsten-
Qa nel té rmino munic ipa l de M o l i -
Dra, e ? a » ea cumplimiento de lo 
gem!nido en el a r t ícu lo 12 del v l -
26H«e glarnent0 de Epizootias de 

ue ^«ptiembre de 1933 (Gaceta del 

3 dé Octubre), se declara oficialmen-
í te dicha enfermedad. 
| Los animales atacados se encuen
tran en Molinaseca. 

[: Seña lándose como zona sospecho • 
¡ sa, Molinaseca^como zona infecta, 
¡Molinaseca. 
1 Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta^ 

I rias. 
i Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 20 de Octubre de 1950. 
3291 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
m 

\ CIRCULAR NÚM. 98 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Rabia, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Luyégo, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre)) se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Luyego, 
como zona infecta, Luyego, y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác-. 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 20 de Octubre de 1950. 
El Gobernador civil, j 

3293 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 99 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Rabia en el ganado existente 
eu el t é rmino municipal de Ponfe-
rrada, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 {Gaceta del 3 de Oc-
ftibre)_se declara oficialmente dicha 
enfermedad, \ 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Campo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, como zona infecta el pueblo 
citado y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas són las reglamenta
rias. {, / 

Y las que deben panerse en prác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 2© de Octubre de 1950. ' 
. , El Gobernador c ivi l , 
3294 J . V . Barquero 

• • ' \ - - " 
• o « 

Comisaría General de A b a s í e c l n i e a í e s 
i 

DELEGACION D E L E O N 

EDICTO 
Dando cumplimiento a lo ordena

do por el Excmo. Sr. Comisario Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes en ofici© de la Sección Perso
nal, n ú m . 150.026 de fecha 11 del co
rriente, y como resoluc ión al expe
diente n ú m . 44.395 que por abando-



2 
n© de Servicio se le ha instruido 
por la Inspecc ión General de aquel 
Centro al Oficial Especializado que 
fué de esta Dependencia D. Mario 
Monteverde DÍRZ y a propuesta.de la 
citada Inspecc ién y previo el infor
me de la Asesoría J u r í d i c a se ha dis-
puesteóla separac ión definitiva en el 
Servicio, 

Como el citado Sr. Monteverde 
Díaz se encuentra al parecer en Ve-
nezueja se le notifica esta resolución 
por el presente edicto. 

León , í% de Octubre de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

3343 J. V. Barquero 

Eeií i p u M i Prof liilil 
C O N V O C A T O R I A 

De conformidad al a r t ícu lo 242 del 
Decreto de O r d e n a c i ó n provisional 
de las Haciendas Locales de 25 de 

rEnero de 1946, la Corporac ión Pro
vincia l ce lebrará sesión extraordina
ria el p r ó x i m o día 27 del corriente, 
a las doce de la m a ñ a n a , con arre
glo al siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1, Aprobac ión del Presupuesto 

extraordinario para la cons t rucc ión 
de caminos vecinales, puentes y al
cantarillas, 

2. I iera para la rea l izac ión de 
planes provinciales de pbras y servi
cios. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento. 

León, 23 de Octubre de 1950.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 3385 

Orden del día para la sesión ordinaria 
de 27 del corriente, a las diez y me 
día de la mañanfi . 
1 Acta sesión extraordinaria 29 

Septiembre. 
2 Balance operaciones contabil i

dad Septiembre. 
3 Dis t r ibuc ión de fondos Noviem

bre. 
4 Estado comparativo Servicio 

Recaudatorio Contribuciones tercer 
tr imentre, 

5 Expediente de Suplementos de 
Crédi to por transfereacia al Presu 
puesto de contribuciones. 

6 Movimiento acogidos establecí 
mientos benéficos Septiembre. 

7 Proyecto contrato Sanatorio 
Ps iqu iá t r i co Saa José de Ciempo 
zuelos. 

8 Propuesta dietas T r ibuna l con
curso Capataces. 

9 Instancia D.a Nieves Villafáñez, 
^solicitando gratif icación, recompen 
sa o emolumento, 

10 Propuesta recompensa traba 
jos extraordinarios Sr. Secretario. 

11 Proyecto obras planta baja 
Palacio provincial , ins ta lac ión Bi-
bliotecíi, Archivo y Salón de Expo 
sicioaes. 

12 L i q u i d a c i ó n camino Vecina 
Tabuyo del Monte a la carretera de 
Astorgi a Puebla de Sanabria. 

13 Id , de Sau Adr i án por Vene
ros a Colle (trozo entre los perfiles 
l a 56). 

14 Acta r ecepc ión camino veci-
naFde León a Carbajal de la Legua. 

15 Id . del de Arenillas de Valde-
raduey a la carretera de Mayorga a 
S a h a g ú n . 

16 Proyec tó reformado acondi
cionamiento camino vecinal de León 
a Carbajal de la Legua. 

17 Estado demostrativo ingresos, 
gastos y trabajos caminos vecinales, 
primer semestre 

1 ^ Propuesta conces ión Bolsas 
Estudios estudiantes Institutos y Fa
cultad Veterinaria; 

19 S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
20 Ruegos y preguntas. 
León, 24 de Octubre de 1950.-El 

Presidente, R a m ó n C a ñ a s , 3382 

l i l uminac ión , especialmente 

lelatara A M i l e a fie LeÉ 
SERVICIO D E L A P A T A T A DE 

SIEMBRA 

Almacenes selectores 
Conforme a 1© dispuesto por el 

Servicio de la Patata de Siembra en 
el mes de Septiembre ú l t imo , se hace 
púb l i co que quienes deseen actuar 
como almacenistas selectores de pa
tata autorizada de siembra produci
da en las zonas que detalla el anun
cio de esta Jefatura Agronómica in 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m e r o 225 del día 8 de 
Oé tubre , h a b r á n de cumpl i r las si
guientes condiciones: 

a) Figurar inscritos en el L ib ro 
Registro de Vendedores de Semillas 
de esta Jefatura. 

b) Disponer de locales sanos, 
bien i luminados y ventilados. 

c) Comprometerse a seguir fiel
mente las instruccioaes del Servicio 
en cuaato a r ecepc ión de patata, a 
escogido, peso, envasado, etiquetado, 
precintado, fac turac ión , limpieza de 
locales y d o c u m e n t a c i ó n ag rpnó ia i -
ca, así como a facilitar la m á s ágil 
ac tuac ión de los Peritos-inspectores, 

En consecuencia, los que lo de 
seea, p o d r á n d i r ig i r instaacias a esta 
Jefatura, a c o m p a ñ a n d o , antes del 
día 10 del p r ó x i m o mes de Noviepi-
bre. 

Nata de las ca rac te r í s t i cas del lo
cal propuesto (capacidad, superficie 
út i l , piso, paredes, techo, ventanas, 
puertas, etc.) y señas . 

Modelo de etiquetas interiores y 
exteriores qué deseen «raplear . 

Se hace la importante advertencia 
de que no s e r á n autorizados en la 
presente c a m p a ñ a aquellos locales 
( jueno dispongan de la suficiente 

parte dedicada a selección rio i ,a 
tata. la pa-

Léón, 21 de Octubie de ig^n 
Ingeniero J«fe, Uzquiza í o S 

: 

lelatnra fie Obras mim 
¡le la praviHtla fie León 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado ¡a recepción 

définitiva de las obras de bacheo 
con emul s ión en los ki lómetros 299 
al 324,550 de la carretera N~60l 
de Adanero a Gijón, he acordado 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú-
bí ico para los que se crean con de 
recho de presentar defnanda contra 
el contratista D. Manuel Malmierca 
Sa.n Antonio, por daños y perjui
cios, deudas d.. jornales y materia
les»-accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en los Juzgados municipales de 
las t é rminos en que radican, que es 
de Santas Martas, Mansilla de las 
Muías, Mancilla Mayor, Villasaba-
riego, Valdefresno y León, en un 
plazo de Veinte días , debiendo los 
Alcaldes.de dichos t é rmino s inte
resar d e a q u e l l a s autoridades 
la entrega de una r e l a p i ó n de 
las d e m á n d a s presentadas, que de
b e r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 20 de Octubre de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible) 3298 

Oistriio Forestal fie M 
VIVEROS D E L ESTADO; 

Para conocimiento d e cuantos 
deseen solicitar plantas de estos vi
veros, se hace saber que, a reserva 
de lasque necesiten utilizar la u i -
recoión General de Montes y el ra-
t r imonio Forestal del Estado, las es
pecies y edades de las que se dispo
nen para su empleo en la proxim» 
c a m p a ñ a , son las siguientes:^ 

Chopos de Cánadá , de 3 años. 
Chopos lombardos, de 2 y 3 anos. 
Chopos del país , de 2 y 3 anos. 
Acacias, de 2 años . 
Fresnos, de 2 años . 
Nogales, de 2 años . 
A i á m o s , de 2 años . 
P l á t anos , de 2 años . 
Moreras, de 2 años . c 
Negrillos exóticos, de 3 anos. 
A.rccs 
Pino silvestre, de 2 y 3 años. 
Pino laricio, de 2 y 3 anos. 
Pino pinaster, de 3 a1108- beberá» 
Las peticiones de planta5 ^ faci, 

hacerse en los impresos qu« D¡stri. 
l i ta rán en las oficinas de esi 

http://propuesta.de
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B 
.fSlal (Oi í ioño I I , n ú m e r o '.\2), 

f O ^ ^ p i día 20 de Noviembre pro-

.íinl0 , 19 de Octubre de 1950.—El 
J e D i e r o ' ^ 3316 

jeiegacíófl Prevlnclal Sinüícalos de 
Faiaiíe Española Traáíc ioaal í s la y i e 

las te 
A N U N C I O 

r a Delegación Provincial de Sin
dicatos, saca a concurso entre las 
imprentas de esta provincia, la pro-
«isión de material diverso de oficina 
nara las Dependencias Sindicales. 

Ei pliei0 ^e condiciones para la 
realización de tales suministros, se 
encontrará «expuesto en el t ab lón de 
anuncios de la misma sito en el pr i 
mer piso de la Avenida Repúbl ica 
Argeatina 23, hasta el día 5 del pró
ximo mes áe Novieíhbre . E í importe 
del presente anunci®, será de cuenta 
del adjudicatario. 

Por Dios , E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

L e é n . l ^ d e Octubre de 1950.-]E1 
Delegado Provincial Sindical, (ilegi-
bie), 
-3302 N ú m . 841.-34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Esta Corporación municipal , en la 
-sesión ordinaria áel día 7 del actual, 
acordó conceder al vecino D. Juan 
Jauiar Martínez, cien metros ée te-
rteno, ssbrante de vía públ ica , al 
Tejar Viejo, para construir una v i 
hienda; hac iéndose púb l i co es le 
acwerilo, a fia de que en el plazo de 
quince días puedan producirse las 
reclamaciones que se estimen proce
dentes contra esta conces ión . ' 

bordoncillo, 9 de Octubre de 1950. 
Alcalde, Melecio Pastrana. 

,íl48 Núm. 839.-22,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

D fardada por la Comis ión Municí-
| L "enuariente de m i presidencia la, 

pa lnitación del oportuno expediente 
¡v, a ^ declaracién de u rge«c ia (nú-
Mní 0 del ar t ículo .125 de la Ley 
t a ^ P ? 1 ) . a los efectos de contra-
nj- n directa o ejecución por admi-
cÍQna,c,on de las obras de conslr'uc-
Ildof aceras en la Avenida de 
lado Haso Valcuende, de Boñar , del 
cióQ erecho en dirección a la Esta-
M n ~ n el trozo de calle compren
s i ó n re la Plaza de la citada Es' 
^sé cy-el edificio propiedad de don 
^enria i1"62, cuyo presupuesto as-

ue a la cantidad de 30.479,47 pe

setas, por e) presente se hace públi
co que durante el plazo de cinco días 
naturales, a partir de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán los contribu
yentes y.vecindario en general exa
minar en la Secretaría de este Ayun
tamiento el oportuno expediente y 
formular contra la pretendida de 
c larac ión de urgencia las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes 

Boñar , 18 de Octubre de 1950.— 
E l Alcalde, A. Ruiz F e r n á n d e z . 3226 

Ayuntamient» de 
Encinedo ' 

La r ecaudac ión de los arbitrios 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondiente al 4.° trimestre del 
año actual y atrasos de anteriores, 
t end rá lugar^en el domici l io del De
positario Recaudador, sito en Ara-
basaguas, perteneciente a este Ayun 
tamiento, durante los días seis y siete 
de Noviembre del corriente año , ad-
yirtiendo que pasados dichos días 
i n c u r r i r á n los morosos en el recargo 
de apremio que establece el Estatuto 
de Recaudac ión , pasando los recibos 
al Sr. Agente Ejecutivo, 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento de los contribuyentes y sus 
efectos. 

Eaciiiedo, 18 de Octubre de 1950.— 
El Alcalde, P. O., (ilegible). 3273 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Autorizad® y aprobado por el Mi 
nisterio de Hacienda el presupuesto 
extraardinario formado p o r e s t e 
Ayuntamiento para cons t rucc ión dé 
escuelas y Casa Consistorial, umo de 
cuyos recursos lo constifuye un prés 
tamo de 100,000 pesetas a obtener 
del Banco de Crédito Local de Es 
paña , este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 7 del mes actual, 
aco rdó iíhacer firme el acuerdo to 
mado por esta Corporac ión con fe
cha 17 de A b r i l de 1946 sobre esta
blecimiento de los recursos especia-
leí^ determinados en los ar t ícu los 167 
y 168 del D . O. de 25 de Enero 
de 1946 sobre o rdenac ión de las Ha
ciendas Locales, con el fin de aten
der al servicio de ara®rtización e 
intereses de la operac ión crediticia. 

Contra este acnerdo se pueden 
fermular las^ reclamaciones que se 
crean pertinentes por los contr ibu 
yentes en el filazo de quiace dias. 

Algadefe, a 20 de Octubre de 1950.-
El Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 3283 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Según comunica a esta Alcaldía el 
vecino de Santa Cruz de Montes, 
T o m á s F e r n á n d e z González, el d ía 
doce del pasado mes de Agosto des

aparec ió del domici l io paterao un 
h j o suj'O llamado Aqui l ino, de 14 
años de edad, habiendo resultado 
infructuosas todas las pesquisas que 
ha realizado hasta la fecha para ha
llar su paradero. El citado menor es 
de complex ión fuerte y estatura m á s 
bien baja, en proporción a su edad; 
tiene el pelo cas taño, la nariz acha
tada y una p e q u e ñ a cicatriz en la 
ceja izquierda; vestía un mono azul 
y calzaba alpargatas. Se supone 
tomó la d i recc ión de hacia el centro 
de la provincia, Astorga, León, o 
pueblos circundantes. 

Se raega a las personas que conoz
can el sitio donde actualmente se 
halla el desaparecido menor, lo poa-
gara en conocimiento de su padre, o 
bien den cuenta a esta Alcaldía . 

Torre del Bierzt , 19 de Octubre 
de 1950.—El Alealde, Fidel Sánchez . 

3288 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días , , 
el repart imient© general por les con
ceptos d e impos ic ión munic ipal 
(consum® de bebidas, r e c o n o c í ' 
miento de cerdos a domici l ie e i m 
puesto de carnes frescas y saladas). 

Advir t iéndose que las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento se r án 
firmes, en tend iéndose están confor
mes con las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo i n 
dicad®, quedando a u t o m á t i c a m e n t e 
decretada la ñ i ca l i zac ión contra las 
que n© se hallen conformes con la 
cüe ta s e ñ a í M a , que p a g a r á n con 
ar reglé a las Ordenanzas. 

Sobrado, 18 de Octubre de i950.— 
E l Alcalde, Aliredo Gómez 3315 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan á conti
nuación , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l réspeci iva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones,. 

Pedrosa del Rey 3323 
C a b a ñ a s Raras 3326 
Regieras de Arr iba 3327 
Renédo de Valdetuéjar 3329 
Almanza 3339 
Cabrillanes 3341 
Cabidas de los Oteros 3342 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Cabañas Raras 3326 
Folgoso de la Ribera 3319 



Habiendo sido confeccionadas por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimiento^ 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, es ta rán de naa-
nifiest» al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Pedrosa del Rey 
C a b a ñ a s Raras 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Cabrillanes 

3323 
3326 
3327 
3329 
3341 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el ejercicio de 19 5 1 , se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por ios 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Folgoso de la Ribera 3319 

La Matr ícula Industrial y de Co^ 
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
es ta rá de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
á los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reg lamentan©, 

Pedrosa del Reyf 3323 
C a b a ñ a s Raras 3326 
Regueras de Arr iba 3327 
Renedo de Valdetuéjar 3329 
Cubillas de los Oteros 3342 

Entidades menores 

Formad© el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1951, por les Ayunta
mientos que se relacionan a comti 
n u a c í é n , se anuncia su exposición al 
púb l i co en la respectiva Secretar ía ' 
municipal , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Cabañas Raras 
Regueras de Arr iba 

3326 
3327 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos (jue al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949. 

Durante dicho plazo y los ,ocho 
d ías siguientes, pueden ser exami 
nadas y formularse contra las mis 
mas cuantas reclamaciones se esti
ra ..n pertinentes. 

Santa María del P á r a m o 3312 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo 
durante el pla/o de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan; 
Presupuesto ordinario 1950: 

Turcia 3272 
Ármel l ada 3272 
Villagarcia de la Vega 3321 

Presupuesto y-ordenanza pura 1950: 
Malil los de los Omeros 3346 

Junta vecinal de Cabeza de Campo 
Por medio del presente se hace 

púb l ico que esta Junta Administra
tiva saca a subasta los montes de 
dicho pueblo, cuyos aprovechamien
tos y d e m á s condiciones y tipo sé 
determinan en el expediente que se 
halla a d ispos ic ión de quantos quie
ran concurrir a dicha subasta, en la 
citada Junta; se seña la para la citada 
subasta el día 27 de Octubre de 1950, 
la cual t endrá lugar con arreglo a la 
Ley en el local destinado para la 
Junta en el citad© pueblo. 

Cabeza de Campo, 30 de Septiem
bre de 1950.-EI Presidente, P. Robles. 
3145 N ú m . 838—24,00 ptas. 

perjuicio a que hubiere 
Derecho. 

Lni Bañeza 
1950.-

lug ar 

Juzgado de instrucción n ú m . 2 de 
Vatladolid 

Don César Apar ic io y de Santiago, 
Juez de in s t rucc ión del distrito nú
mero dos de Val lado l id y su par
tido. 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que referente ai pro 
cesado en causa 266 de 1950 sobre 
hurto, Aqu i l ino - Saturnino Nadal 
García, se pub l i có en el «Bolet ín 'Oíi-
cial» de la provincia de León, de fe
cha 3 de Octubre actual, n ú m . 223, 
en a tenc ión a haber sido habido y 
reducidlo a p r i s ión , 

Dado en Val ladol id a diez y sigte 
de Octubre de-mil novecientos cin
cuenta .—César Aparicio.—Valeriano 
Mar t ín . 3222 

Cédulas de citación 
Pardo Romero, Fidel y Eduardo, 

vecinos ú l t i m a m e n t e de Castrocal-
bón , cuyo paradero actual se ignora, 
procesados por el Juzgado de ins
t rucc ión de La Bañeza en el Suma
rio n ú m e r o 25 de 1949 por el delito 
de robo, se les cita para que compa
rezcan ante la I l t m a . Audiencia Pro
vincial de León , el d ía nueve de No
viembre de 1950 ¡y hora de las once 
de su m a ñ a n a , con objeto de que 
asistan como procesados al juicio 
oral seña lados para dicho día y hora, 
con apercibimiento de pararles el 

a 18 de Octubre A 
El Secretario, (ilegibie)< 3 ^ 

o o 
Por tenerlo asi acordado e U ~ 

Juez de ins t rucc ión de esta c i u d a d 
partido, en sumario 25 de 1959 ^ 
ap rop iac ión indebida, por m e d i n ^ 
la presente, se cita al denunciado 
dicha causa Domingo Gónaez p6* 
mez, de 45 años , hijo de Dominso » 
Victonana, natural de Sardón d 
Duero y domicil iado últimamente 
en León, para que en plazo de die? 
días comparezca ante este Juzgado 
con el fia de ser o ído en dicha cau. 
sa, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León diez y nueve de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta, — El Se
cretario, Valent ín Fe rnández . 3277 

Requisitoria 
López Lorenzo, María Euedina, 

que usa t a m b i é n el nombre de Ama
lia, de 22 años , hija de Juan y de 
Obdul ia , soltera, natural de E l Pe
dros© de Santa Cruz (Oviedo), veci
na áel mismo y eu la actuaiidacten 
ignorado paradero, comparecerá en 
esté Juzgado de ins t rucción de Va
lencia de D. Juan en té rmino de diez 
días con el fin de constituirse en pri
sión decretada en el sumario núm. 40 
de 1946, que se sigue por robo, aper
cibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le para rá el per
ju i c io consiguiente.^ 

A l propio tiempo ruego y encargo 
todas las autoridades y ordeno a la 

I policía j ud ic i a l proceda-a la busca 
I y captura de dicha procesada y caso 
I de ser habida la pongan a mi dispo-
! s ic ión. 
| Valencia dé Don Juan a diecisiete 
"de Octubre dé m i l novecientos cin
cuenta. - El Secretario, Carlos Gama 
Crespo. 3275 

A N i I H C i O . >* A ^ TI C 0 L 

ComraitfaS l e R e i a i í e s de las Presas 
de k Piedra y de saBdaHedo-VíHameca 

CONVOCATORIA 
I Para la a p r o b a c i ó n definitiva si -
í mereciere, de los p r o y 6 ^ ^ de h'r" ^ 
i.nanzas y Reglamentos del Smdicai 

y Jurado de Riego de esta Cfmnn 
dad constituida bajo la P ^ f ^ 
del Sr. Alcalde del A y u n t a m i ^ » 
con fecha 10 de Septiembre 

i se convoca a Junta G e n e r a U x t r ^ 
d i ñ a d a de usuarios, para vieni-
horas'del día veintiséis de i>" Casa 
bre p róx imo en el ^ c a l 
Escuela del pueblo ^ ^ 1 ^ -

Villameca, 16 de p ^ ^ i ó n Re-
- E l Presidente de la -Cmnisi 
dactora de las Ordenanzas, 
tantino F e r n á n d e z . ^ . 3 0 . 0 0 pta5-
3334 Num- 845. 


